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mttftfcNCI& DKL CON§KJ«'Ófe-ÍtllÑIS^RÓS: 

La Reina nuestra Senara (Q. !(J.) y su augusta 
real familia, continuando novedad en su interesante 

fF^fe q S teii I [ O S a l v ^ f i - ^ 
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MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION Y 
noo fiielfl - i óaoaa'-tanúaójúi*^-» fl^afó^ 
• isidéí 9b azvt'il cLrtfiifb ot:p ncq l̂ sruÉtóson ?ootn:'. ¿¿-r 

. '•<: ;CD el ^¿J.¿,!,,:í0<^¿|¿f*:;::/!it» asi I: • 
• oí£i.| / noi'jíbeai c{ í>ir,a «¿lij-on sefatio 8EI noio 

La comisión Real inglesa encargada de promover y 
la esposicion de todas las naciones abiertas en 

Londres, ha solicitado dé las demás que á ella concur
rieron muestras de los productos naturales, industriales 
y artísticos presentados enaste gran concurso para el 
establecimiento de un museo general que le recuerde y 
sirva ai mismo tiempo de estudio de los pueblos produc-
res, ofreciéndoles un testimonio solemne de su cultura, 
y un medio de apreciar los progresos de las ciencias fí
sico-matemáticas y de las artas mecánicas. Tan ntil y 
grandioso pensamiento, digno de las luces del sif̂ lo ^ 
resultado necesario, asi de la tendencia general de los 
intereses comerciales, como del espíritu de unión y fra
ternidad que se dirige á convertir el mundo entero en 
un solo pueblo, se recomienda por sí mismo; no necesi
ta encarecerse. Piel espresion del desarrollo de la Ri
queza y prosperidad de las naciones, el comprobante de 
ios ¿odios con que respectivamente concurren A mejo
rar teop^i^df^astados y..de |os[individiiqs, eom-
píemeoto en fin de ese alarde magniflco de las fnenas 
productoras de la civilización moderna, no puede menos 

loa 

do encontrar en todos los espositores la favorable acogi -
da qne por so importancia merece. Porque 00 solo ha
laga su amor propio y se consagra á realzar su reputa
ción, no solo demuestra ía inteligencia y laborioáflad 
que los distingue, sino que auxiliando sos empresas es
tiende la esfera de tos conocimientos Otiles, les presenta 
reunidos los productos do todos-Ios cümasy ios progre
sos de las ciencias aplicadas á la creación de la riqueza, 
y con el examen y la comparación de las fuerzas pro
ductoras del hombre, auxilia íes cálenlos del comercio, 
los inventos de ia industria qoe le alimento y los medios 
de crear y satisfacer nuevos goces y necesidades. 

Ofendería el gobierno el buen juicio y los generosos 
sentimientos de nuestros espositores, si al solicitar so 
cooperación para realizar tan vasto proyecto, pudiese si
quiera poner en duda que dejarían de corresponderá las 
invitaciones de la comisión inglesa. Espera pues confia
damente que ninguno se negará á procurarle las mues
tras de sus respectivos productos industriales, dejando 
en Londres tan/grata memoria de la noble emulación, 
espontaneidad y buen celo con qne concurrieron á la 
esposicion general de la industria de todos los pueblos 
cultos. 
vi Con esto convencimiento & M . la Reina (Q. D. O.) 
se ha servido disponer 
' 1.» Que V. S. sin pérdida de tiempo publique én el 
Boletín oficial esta circular, reproduciéndola eo cuatro 
números consecutivos pora qoe llegue á noticia do to
dos los interesados. í i-.rh , S 5 K . L _< n: p «*t 

2.0 Qoe dirigiéndose á te juntas de comercio y de 
agricultura, á las sociedades económicas y á las empre
sas industriales, y apoyado en si franca cooperación, 
invite particularmente t cada uno de los espositores do 
asa provincia a ceder para el museo que se proyecta 
muestras de los objetos agrícolas, iodcsMJaéy áttttBéos 



por ellos presentados eo la esposicion de Londres. 
3. * Que los que no has concurrido ¿ á sfla P 

igualmente contribuir á la formación d 
tiendo para él por conducto de Y. S. ejemplares de m 
respectiras industrias, ya consistan en producto» natu
rales, ya en sus diversas preparaciones, ya en objetos 
manufacturados. ^ - S H 

4. ° Que en el término de 20 dias, contados desdo 
el recibo de esta circular, dé Y. S. parte, asi da tasque 
se hayan prestado á las invitaciones de la comisión in
glesa, como de los que no hayan tenido por convenien
te aceptarlas. 

5. ° Que á 
museo industrial, 
ses y su buen n 

De Real orden lo digo á Y. S. para »u inteligencia 
y efectos consiguinntfís. Dina gnarrin á Y. & muchos 
año^ Madrid 3 de setiembre de 1851.—Arteta. 
ñor gobernador de 1a pr provincia de.... 
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CONSEJO OK ADMINISTRARON m LAS OBRAS 
BEh UAM. OE ISAM&U tí. 

El dia 21 del próximo mes de setiembre á las doce 

desbaste y conducción de 120,000 pies cúbicos de si-
tteria, cayo presupuesto á razón do 7 ve. cada «no as
ciende á la cantidad de ra. 

fcl remate se verificara en Madrid en el local en que 
el Consejo de Administración celebra sus sensiones, ca
lle del Alcalá, casa denominada de la Aduana, piso ba
jo, ante ía comisión nombrada al efecto por el mismo 
Consejo de Administración eo» asistencia del director 
de las oblas. .7 IX-

0 8 
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Prevenciones para ti remate. 

1/ Solo podrán tomar parte en la licitación las per* 
sonas que acrediten en el acto haber depositado en 
mistáfíco en el Raneo de San Fernando el 5 por 100 de 
la suma á qoe asciende e4 presupuesto. 

I** Sedará principio ala hora saoalada para la pre-
seataeioo de ios documentos que dan derecho á licitar, y 
reconocida la actitud de los que se hallaren en tal caso, 
podrán los mismos manifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las esplicacion es que estimen necesarias; 
en la inteligencia de que ana vez abierta la subasta m 
se inJarrumpirá bajo ningún concepto ni se admitirán 
muchos pliegos con proposiciones. 

Después de la lectura de este anuncio, y prevencio
nes, asi como de fas condiciones á que se ha de suje
tar* el contratista, se abrirán por el señor presidente los 
pliegos ©errados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente, adjudicándose eá remate 
átávor dal mas beneficioso postor. Si hubiere dos 0 
mas proposiciones iguales se decidirá la adjudicación 
por la suerte. 

3. a fletas deberán estar redactadas pfectsumen-
en la forma y ea los mismos téramos que marea el 

adjsnt», deaodrttxfes* oa el acto los f«e caro-

No tendré sin embargo, validez ni efecto el 
loque baya recaído la aprobación del 
caso se procederá al otorgamiento de 

t te escritura. 
itadores que hubieren tomado parte en 

la garantía prestada, luego que 
aíremete, reteniéndose la de aquel á 

quedado para que constituya la 

Modelo que se cita. 

S o o F . de tal, enterado del pliego de condicione» 
publicado en la Gaceta de tal fecha, se compromete á 

cupnXajLcifisgpla^ssca .desbate y conduc-
dq J U H U N r a e l á l b H cúbicos de si

te Redueña con 
y á razón de 

y mrs. (en letra) cada pié cúbico. Fecha y 
firma. 

Pliego de ediciones F ^ j ^ | f f | r llOfr-
cton de 120,000 ptes cúbicos depieaTcrde siüerta. 

i . " La sillería deberá ser caliza, homogénea, de 
buena calidad, sm pelos ni grietas.que debiliten su re
sistencia, y toda elWhalrí Je e^aii^|p/t|cwmente 
de las^ñtcTasctoomin^oas de aeduefia y conducirse 
aTponion de lá Oliva; " ; r T 

2/ Los 120,000 pies cúbicos se distribuirán en 
3 clases de sillares, á saber: 1800 sillares de 20 
pulgadas de altura, tres pies de soga y cinco pies de 
tizón fijo: 1800 sillares de 20 pulgadas de altura, tres 
pies de soga y Con tizón variable entre cuatro y cinco 
pies: 1800 sillares de 20 pulgadas de altura, 2 pies y 9 
pulgadas de soga y con tizón variable entre 3 pies y 6 
pulgadas y 4 pies y 6 pulgadas. 

3 * Los «Mares coo todas sas caras piaaas*m«U*-
gulares, estarán bien debastadosé pico de cantera con 
las creces necesarias para que cuando hayan de labrar
se qoeden en las dimen«ioues señaladas en la condi
ción 2.a, las cuales regirán para la medición y pago de 
este contrato. ^ , j 

4.* La sillería se reconocerá, medirá y recibirá eo 

J 
• • L ' 

plicado las correspondí entes notas para su abqaOw 
5.* Ks do cuenta del Canal ia i del camino 

desde las canteras al pontón, asi como la de los tarreóos 
en que este sitio Vaya ocupando la sillería. 

6/ Corresponderá al contratista indemnizar á los 
dueños de las canteras según tasación convencional o 
pericial que so hará con arreglo á hqué previenen las 
instracciones viieotes en la materia para las obrar pe** 
blicas. 

7. " Será igualmente de su cuenta el pago de los da
ños y perjuicios que sé irroguen por Inocupación tem
poral de terreno en las canteras y el gasto de las her-
mieatas, carros y útiles de todas las clases. 

8. * El contratista cuidará de qoe los operarios qne 
emplee ea la saca, abaste y conducción sea» hábdes 
y esperimentados,, quedando sin embargo por. si núsmo 
responsable y con su fianza de les bitas qué sé encon-
iraren en la sineria. 

9 Bf ingeniero íendrf derecho de despedir les 
opararios del coatratisu por iwcepaoided y malí oon-
duoUu ; ( ¡ i 



ente al ingenie-

trabajos para demostrar goe peala cumplirse el contra-

^sW^nwlai t JG i i-aJLirtüíu ™ . . . . . i 

! 
salisfst^>ftogenlero pwveudrá ¡ 

atista orden que deberé seguir «a 
ortes, y en caso de no ser ouedecidc 
del C a r t e l ^ S ^ ' f c s - ' f e i í t ó s ' i w - „ . 

nación á¡cuenta del contraüsta A teen.i^todlr'lá lóiííl-

a( 

ios sfn prt vio conocimieatV í é í ingeniero, íejaa 
este caso i i j l propia qué te ¡ t y i t f t ^ 

' ' recursar al ¡ agente* 
> haga la recepción 

otros facuítativüs que los emptados eo e 
áñendo acudir sin embargo al director* del teísmo con 
ras observaciones que lé ocurran, para que en su vista. 
múmtimmbMi* * r ? , l ñ - 1 1 ™2 

1*. A tos quince <Has contados del en qne se for
malice la escritura el conlrlitiste dará prtocteio * ios 
trabajos. En el primer plazo que espirará ea 30 de ju
nio del año próximo venidero tendrá acopiada al pie de 
la ebra ta mitad porte menos de cada una de Tas clase* 
de sillería queurarca ra cendicion 2 y paraBn de á%¿ 
ciembre del mismo año, toda la parte restante ta 
completo tte la ÜOTI trata. 

131 l A s l l k ^ 
deposl4A3fb4n &%a4co <fe S>FeTokndo VmWde ttoi-gar 
la escritura, con mas el 8 por 100 que se le releugam 
cada uno de los pagos. 

16. Los pagos se harán quincenalmente en Torre-
laguna por ai pagador d«l Canal á la presentación del 
iibramiento espadüo por el aigeniero encargada, coa 

uie da cada libramiento será el $ue re
sulte deja sillería acopiada durante Ja qmnoena al pre-
cío de contrata y coa soio ol descuento del £ * e r 490 
que es prosa la condición 15. 

No se devolverá la fianza depositada del 5 por 
100 en el Banco deS. Fernando, ni la del 5 por 100, 
retenido en cada uno de los pagos quincenales, basta 
que terminado el contrato* se asegure ademas la direc
ción del Canal de que ha satisfecho el asentista los pa
gos de que habla la condición 7 * 

19. El contratista renunciará el derecho común en 
todo lo que sea contrario el testo de estas Condiciones, 
y en las dudas © «iterpremcíones que puedan suscitarse 
se sujetará á la decisión de los tribunales admrmslratr* 
vos establecidos por *eyes y órdenes vigentes. 

20. El rematante estará obligado á pagar los dare-
chos que ocasión» «1* -remate y los de la «sentara, testi
monio y domas diligencias. l f 

Torrelaguna 27 de agosto de 1851 .—fosé (Jarcia 
Otero. 

Y este pliego de oonencía nes aprobado por el Con
sejo de administración se anuncia, al publico á los efec
tos convenientes. 

Madrid 4 de seitem'bre de 1851.—Pl vocal del con
sejo secretario interino, Frandsco Martin S e n M Ü 
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iio'f nsisiupi enp 2unoí:'iyíj '¿¿\ oup inrq t**>ctt.¿! feafeaJi^ 
í^J^fi^^íesylQej a e j ^ r n ^ Hwe^ww^^eímaíifpeaü^^^.'pf^aí1'' 

vmwl oo* el oemisawQ de guerra* pana énr tanatpfc* 
nenio**» presido ea, el artiaefet<L? de te Acatas** 
de 16 de satknpbr* do t m i y di 1*4* á de a b r í * 
1850, acordaron que los precios á que deben abonarse 
las especies de suministros en el mes de agosto último, 
sean los siguientes: Ración de pan á 24 mrs.: (anega 
de c e b & á W r f f ^ y 
2 mrs.: id. de leña 1 real j 2 mrs..: id. de carbón 4 

• J ? ^F 8-1. P . r — 9 P ^ ^ t ^ ^ n a j u £ ( l ¿;ljt*b eoú$u~ 

son ¿1 i aJaeinoo ftíf H A t < t f C T A n l te * l f i < l obajsósfc 
-iihíí . «lot; TOO U?9 sb ¿ÍÍUJ^loeü ¿f oblfcl f>l 9b 

No habiendo devuelto los alcaldes da ios pasólos 4* 
esta provincia* que á<conlinuaci#a se «sprfcsaa, al es
tado que se les r«mtt¡4 ea á.° 4a jufco ultiaa» *•* 
la&ive ai pago do los saeldes de los maofferos da 
primeras letras, oweapoodJcotc al<Sglnéa ttwmMÉré 
de este año, be acordado prevenir á los mismos, por 
medio déoste periódico oficial, que si en el término de 
ocho dias no lo verifican, les .impondré á cada uno de 
4É)S la multa (te 100 ratos, cdn la que les conmino 
Absft^IfltarÁ*-.\M«Í_ leíwblfi ío*] »abiso eob «tbB^oií: 
Or ^ Í É ^ L J - ^ . v ^ ^ i ^ ^ y f ' e i i n noieiqo«o"i 

El Boalo. '.liofijisil'tNUtttipflfcr-.hf'8i 
Guadarrama. Jitulcia. 
Guadalix. Bustar viejo. 
Talamanca. 

Puente el Saz. 
Perales de Tajuna. 

Robledillo de lá 
Valdemanco 

JU. soaiveiq oop ( l í ) Ctl̂ OI !r> UQd 

Judn Valero íSolo. : v ^ j f r ^ i ^: 

. t o o i 9u îduteílOit* t j 

m«u i>\\n v^vAiiv' «A -.«A. ?\Vv, oû t 

. B l O O í i S - i i ^ i - J o b . liiiiin ab iiur . IÜSÜJIA nA 

. « 0 0 ( - 4 l «ÍIÍJ eidoe t 29*d«9mrti í o q eohs§5q esls£fna 

Sacados 4 pública subasta en SMitf é% m*tí 
rttacion fkfb safara fwrtefleoieOte^ k lotf pfo r̂o '̂ de Val-
aiecba, MéaÉdÜá-ltoi!él M^\tÜ0 pW 
cuadrado» superfi^^ f c « l a pi*a,r p»nii» îtajado 
PoiUW toodidoe,»4b>ir»^-*yM0 | ¡ m K M I wi 
de la población en el sitio denominado Corraliit t4M 
do raaattdos idimro -efectivo bate «lerttótMftéiotebes, 
el 1.- eu la cantidad tfé ¡IM^j-fip^ 
de 750 rs.; , coa otéete ^^¿HfiMhj 
nwanto dê tdo Iŝ t R̂fSS J.v í̂njiapíaieiíe^ î̂ í̂ pí̂ ^es ŝara 
estos asuntos, se anuncia «t p«Woo M T UMbiM 4» f » 
dt«si« «oabf desáete fwWtes^n ,d&f W^eirtd ÉÉ el 
Boletín oficial de « t a pMvinota,' lá'aímWoü íelípuj» 



del cua/ft t<to,4a las 
citadas flacas, para que las personas qoe quieran veri-
oarequeUas presenten > so* eclidtedesea ¡e^gobftrno 
6 ante el ayontamiooto do díobá ViHa ¡ppai* e* sd ttetaí 
otyooér le /convócente. M t á i « 4 ^ ^ A í e o a b f ^ 4 9 
ftKI^DüA dém Bt ( Juan talero y Soto, h <> * • 
^ooods nsdeb eop ¿ ¿oioaiq aoi eiq» noíflbioos ; 0 £ 8 t 
«oraiJiú oJ¿o§s ebtma1 fajfo^mmmmt ob eamqaa eal 
jmsnsl : Mtm i% ¿» n*g &b noioafl : toJcieitigia «ol naea 

o 

-e:aa$iíi ifi tU:-̂  ftoéárftnai'ei)ii4'^iW<i^ii'^> Kfl . 0 1 
iro s^nijocp ¿aortaa i aohaneqo ©b oieruOn lab 8*hfiq oí 
- n í i i o lo oftiüqmuo "£^M>ICTO.!,iu^fnal» ^ q *o(adsii 

T iüS1 

r ? » ! n ¥ f Efe 
la fia» 

I 

Í . L L - . a i m í : v Ifcqi I * « e l dl).-b{ • - « M O S 

publica subasta a) a^qdajnie 

besa, sita en las inmediaciones de Gasarubios del Mon-

n ü . « P I r t oeieannes y o * m t ^ m M j ^ m 
de Madrid en tierras labrantías t pastos y vinas; y esta 
señalado para el remate j l diaJLidel corriente & la una 
de la tardo en la secretaría de esta corporación, esta-
Mecidaornei fomerno ó^4a pro^iWia; WA 

dleiones bajo las que ha de bacerse el ar~ 

al 

s # . . .obaliiqiiee comail Je na o: 

™ , o , s w 9a-1*. causa que se 

U soto de^r^q^on &.nqciie, Jel 10 
Ti .u l i d a i;j¿i>^:nioo b b 4iapua ajiobfiV 

K f l l l l -eoLas 
rendamiénto so |aWm °eá la citada oficina para ei que 
guste enterarse de ellas. Madrid 6 de setiembre dé 

10 falero y Soto, secretario. ' - - ^ í 
ioq» €eoai?Áái 2ci ¿-lins'/^tibfiinoo^^d .oñü sise eb 
*l oniañ^J te as k«gpp ¿íotsfle ooil 6n >q - ob od *>ra 
sb ooa ibao ¿ ó'il«r*(Mfrfsai t0fi¿)8¿i6v oí o a seto ó í íoo 

En ta noche del 2 3 del mes pasado osa han- sido 
entregadas dos cerdas por Manuel Dias, á quien le 
rompieron nueve cántaros, valor de 30 rs.; lo que se 
anuncia al publico para que llegando á conocimiento de 
su dueño se persone en la comisaría del Prado á reco
cerlas y abonar el daño cansado. Madrid 26 de agosto 
de {851.—Antonio Diaz Quintana. í! i i 

1 Ü 
.••.i Ú&iú\ ... '\\ 

Comisión provincial de instrucción primaría de Ciu* 

Con arreglo á lo qoe previene la Real orden de 7 
de junio del año ultimo se anuncian al público las. es
cuelas de instrucción primaria que deben proveerse por 
oposición, & saber: 

En Alcázar, una de niñas, dotada con 2,066 rs. 
anuales pagados por trimestres, sobre unos 4,500 rs. 
de retribuciones y casa. duq s ¿ c b £ 0 £ ¿ 

En Yillarubia, otra i d . , oon 2,666 rs, anuales jpa-
ga^s¿y ^r iÉtores , unos 500 rs. de retribuciones y 

Én Infantes, otra f d ¡ , cOri 2,666 rs. anuales paga
dos mensnalnioiilo,i9blírobaos 3648 rs. do rotribucio-
nos y casa. >üIdoq ül 

En Agudo, otra i d . , con 2,000 rs. anuales paga
dos por trimestres, 450 ra, de retribuciones y casa» i ¡ 
' En Pedro-Muñoz, otra i d . , con 2,000 rs. anuales 

pagados por trimestres, 400 rs. de retribuciones y casa 
. i Loŝ  ojowcios dooposicioo — ' -

capital en diciembre inmediato. 
lugar en esta 

)ilM£ sz tfeoJnu?s 80l.3> 
t 9 S l é ^ H V. P. Joav 

8 e c r e U ^ ° - /oiWoa 

y pregón á dicho Antodio López 6,&ff* 

te de rejas a. dentro y donde depep presefljarse perso-

.1 referido plazo se seguirá la cau^,^ se y ^l ^ D C j a ^ ea 

Ifamâ le A^^fPPfazarle, por ser esta la voluntad de^.TI. 
Jí¡eséy ( pregúese este edicto pv»<júé 4 noticia 

S Ma°drid 4 de sotierre d , rtSl.-José da 

U i J i 1 • 1 ! "1 !•'- I P V J 0 0 ' 1 -IL'J-I I- i.- :..-ilí 1. 1 ; i - , U l J i 

- ,.:T fió bioomb A«u«i . iyo i . ^ w , j 

< Debiendo procederse inmediatamente á la formación 
del padrón de riqueza que ha de servir de base para la 
del repartimiento de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganaderia, todos los ootítribuyeutesnéh^sla villa 
de Pozuelo del Rey, por efe per sos apoderados ó encar
gados, presentarán las relaciones de las variaciones que 
hayan tenido en sus bienes sujetos á esta contribución, 
en la secretaría de su ayuntamiento, que se halla esta
blecida actualmente en casa del señor alcalde , en tér-

»::--iMri-..j ú fildfiííeup pb eo 
fin mrnoo « ; : !> / Í . . J : - : oWT ¿Jelifi'iJftoo id Sil 

En los montes de Pusa, término de la villa de Mal-
pica, se venden las leñas necesarias para Ja ftbrica de 
unas quince mil arrobas de carbpn poco rnas; 6 menos, 
que ha de principiar en 1.° de octubre próximo, bajo el 
pliego de:condiciones que se manifestarán eo el réntate 
que ha de tener efecto en; aJ. easMHoj de ; dicha villa do 
Malpica el dia 18 del presente mes de setiembre á las 
(^ce^esumañap ^ i ¡ o J \- f 

. . 
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' atBOOoioa oo-tfioato. 

Trigo..... de 29 a 35 loi ohüJoi^ea i 
'Cebada de 18 & 19 

Algarrobas... de a 4 27 
Madrid 7 de setiembre de 1851. 


